
Es el fenómeno opuesto a la fusión que se da cuando una sociedad 

escindente decide extinguirse y divide la totalidad o parte de su 

patrimonio en dos o más partes que son aportadas en bloque a las 

sociedades escindidas; también cuando la escindente, sin extinguirse, 

aporta en bloque parte de su patrimonio a una o varias escindidas.
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